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Mujeres que realizan actividades conexas de la pesca artesanal
formalizan su labor en el registro oficial de Sernapesca

Tras la creación, imple-
mentación e inscripción en
el Registro de Actividades
Conexas que lleva el Servicio
Nacional de Pesca y Acuicul-
tura, esta jornada se cumplió
un hito fundamental con la
formalización de las prime-
ras 29 mujeres de las regio-
nes de Valparaíso, Biobío y
Araucanía que certificaron
recientemente sus compe-
tencias a través de Chile Va-
lora.

La Ley 21.370 reconoce
oficialmente las actividades
conexas de la pesca arte-
sanal como labores funda-
mentales que sostienen la
cadena productiva, y repre-
senta un avance importante
en equidad de género en el
sector pesquero al recono-
cer y formalizar actividades
de la pre y post captura rea-
lizadas mayoritariamente
por mujeres.

El subsecretario de Pesca
y Acuicultura, Osvaldo Urru-
tia, relevó el rol que cumplen
las actividades conexas en la
pesca artesanal: "El hecho
de que sean reconocidas y
se les entregue su certifica-
ción es lo que nos va a abrir
las puertas para continuar
con este camino en que el

Estado pueda, poco a poco,
apoyar estas actividades con
programas concretos para
que éstas sigan cumplien-
do su rol, pero robustecidas
con un marco jurídico, ad-
ministrativo y también de
recursos para que se man-
tengan en el tiempo y sigan
contribuyendo a la pesca ar-
tesanal".

dades conexas el porcentaje
aumenta a un 72%: "Estamos
muy contentos con este gran
primer hito de ingreso al re-
gistro, donde se reconoce y
se visibiliza a las mujeres de
las actividades conexas, que
son todas aquellas activida-
des que aportan significati-
vamente a la labor de la pes-
ca artesanal, tanto en la pre
como en la post captura".

Al respecto, la directo-
ra nacional de Sernapesca,
Soledad Tapia, destacó la
importancia de este hito,
indicando que si bien en el
registro pesquero artesanal
cerca de un 20% son muje-

Tras la creación del regis-
tro en el año 2023, se inicia
un despliegue a nivel na-
cional para fomentar la ins-
cripción en las primera siete
categorías identificadas: en-
carnadoras/es, charquea-

res, en el registro de activi- " doras/es, ahumadoras/es,

tejedoras/es, fileteadoras/
es, carapacheras/os, des-
conchadoras/es, a los que
en años siguientes se su-
marían carpinteras/os de
ribera, amarrador/a o en-
fardador/a de algas y prepa-
rador/a de recolectores de
semillas de mitílidos.

En paralelo se trabajó con
Chile Valora para el levanta-
miento de perfiles en las me-
sas del Organismo Sectorial
de Competencias Laborales
(OSCL) y su incorporación
en el catálogo de perfiles la-
borales de dicha institución,
de modo de que las y los ins-
critos en el registro pudie-
ran certificar su labor.

El proceso fue impulsado
por el Ministerio de Econo-
mía, Fomento y Turismo, a
través de la Subsecretaría
de Pesca y Acuicultura (Sub-
pesca) y WWF Chile, con-
templando evaluaciones en
situación regular para un
total de 79 personas, a quie-
nes hoy finalmente se les
entregó su inscripción en el
Registro de Actividades Co-
nexas de Sernapesca, lo que
constituye una oportunidad
de empleabilidad, acceso a
programas de formación y

fortalecimiento de la auto-
nomía económica de las tra-
bajadoras.

Sara Garrido, presidenta
de la Corporación Nacional
de Mujeres de la Pesca Ar-
tesanal de Chile expresó su
satisfacción con este gran
logro: "Sin duda alguna es-
tamos muy contentas to-
das las mujeres que vinimos
desde distintas regiones a
un hito histórico, un renacer
para las mujeres de la pesca
artesanal, particularmente
las que trabajan en la pre y
post captura. Es importante
no solamente que estemos
reconocidas, sino también
se visibilice, se apoye y se
creen las políticas públicas
para ir en el desarrollo de
estas miles de mujeres que
existen a nivel nacional".

Desde la creación del Re-
gistro de Actividades Co-
nexas (RAC), se han acep-
tado e incorporado 6.852
inscripciones en las bases de
datos de Sernapesca, de las
cuales el 71,9 % corresponde
a mujeres. La mayor con-
centración femenina se ob-
serva en las actividades de
Desconchadora y Fileteado-
ra con 2.892 y 2.578 mujeres
inscritas respectivamente.

El arte como motor de reinserción: Obra teatral de

la UFRO se presenta ante jóvenes en Cholchol
En el marco de la Sema-

na del Arte, los jóvenes del
Centro de Justicia Juvenil de
Cholchol recibieron la visita
de la compañía de teatro de
la Universidad de La Fronte-
ra (UFRO), quienes presen-
taron la obra "Mal Carrete".

Como parte de los esfuer-
zos continuos por acercar
la cultura y la formación
en valores a los contextos
de privación de libertad, se
llevó a cabo una significa-
tiva jornada de vinculación
artística en la Región de La
Araucanía. El objetivo prin-
cipal de esta actividad es
transformar los espacios de
justicia juvenil en entornos
de reflexión y aprendizaje,
utilizando el teatro como
una herramienta pedagógi-
ca clave para sensibilizar a
los jóvenes sobre las conse-

cuencias de sus decisiones y
el potencial de su futuro.

Compromiso con la
reinserción social
Claudia de La Hoz, direc-

tora regional del Servicio
Nacional de Reinserción So-
cial Juvenil de La Araucanía,
enfatizó la importancia de
estas alianzas para el pro-
ceso formativo de los jóve-
nes: "Como Servicio, nuestra
prioridad es entregar herra-
mientas que permitan una
reinserción efectiva. El ac-
ceso a la cultura y las artes
no es solo un derecho, sino
un vehículo poderoso para
que los jóvenes reconozcan
sus propias capacidades y
se planteen un proyecto de
vida alejado del conflicto
con la justicia".

Desarrollo integral y
habilidades sociales
La iniciativa busca que el

contacto con las expresiones
artísticas permita a los jóve-
nes visualizar procesos dis-
tintos en sus respectivos ca-
minos de reinserción social.
Al potenciar sus habilidades

sociales, estas instancias
les facilitan la valoración de
nuevas alternativas de vida
fundamentadas en un men-
saje constructivo y transfor-
mador.

"Mal Carrete": Una re-
flexión sobre los excesos

La obra, dirigida por Ós-
car Salinas Santelices, está
inspirada en un hecho real:
la muerte de un adolescente
de 16 años en Puerto Saave-
dra tras el consumo de sus-
tancias durante un viaje. "La
problemática de las drogas y
el alcohol está naturalizada a
tal nivel que a veces no la ve-
mos. Esta obra busca visibi-
lizar ese desorden y los peli-
gros que enfrentan nuestros
jóvenes", señaló el director
Salinas.

La puesta en escena, pro-
tagonizada por las actrices
Vania Alvial y Stefi Quise-
no, generó un espacio de
reflexión profunda sobre el
impacto del consumo en el
entorno familiar y escolar,
abordando una realidad que
atraviesa a toda la sociedad
chilena.
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